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SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Nwn. Ci 

ERA DE TRUJILL0 

Sefior 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

N.' 

En relaci6n con su comunicación No. 
1430 de fecha. 17 de febrero en curso, cúm.pleme signi­
ficarle que la ley en virtud de la cual toda solici­
tud de expedici6n o renovación de Cédula Personal de 
Identidad estará sujeta al pago de RD$1.00 adicional 
a los impuestos ya existentes, con excepción de la de 
los contribuyentes incluidos en las dos últimas cate­
gorías, ha sido promulgada en fecha 18 de febrero de 
1960, y registrada bajo el No. 5307. 

lrt 
t/ma. 

Muy ate~-

~ 
- -Lu-is Ruiz Trujill:) 

de Estado de la Presidencia. 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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